
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIOSUCIO, CALDAS, 

Carrera 5 # 12-117 
Correo electrónico: j02prmpalrsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Riosucio, Caldas, 01 de febrero  de 2022  

 

 
LISTADO DE  EMPLAZAMIENTO 

 

PROCESO:  Declaración de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio.                 
 

RADICACION:  176144089002 2021 00158 00 
 

DEMANDANTE:  ADRIANA DÌAZ ZAPATA.  C.C. 30.382.989 
 

EMPLAZADOS: PERSONAS INDETERMINADAS que crean tener derechos 

sobre el inmueble a usucapir, para que concurran al proceso. 
                       
 
DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: 

 
El predio que se pretende usucapir, es un lote de terreno sin construir, el 

cual hace parte de un lote de mayor extensión, con conexión directa para 
servicios públicos domiciliarios de acueducto y energía eléctrica, ubicado en 
el barrio Hispania de Riosucio, Caldas, Lote de mayor extensión; con 

matrícula inmobiliaria número 115-894 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Riosucio, Caldas, Ficha Catastral 17614-01-00-

00-00-0017-0010-0-00-00-0000, siendo lo adquirido por la Demandante, 
una franja o lote esquinero localizado en la inserción de la carrera 12 A con 
calle 5, con la nomenclatura predial según catastro, Carrera 12 A Nro. 5-17, 

y Calle 5 Nro. 12-45, con un área aproximada de 219 mts2, que quedó con 
los siguiente linderos:        
 

### por el ORIENTE, con la carrera 12 A, en extensión de 15:60 metros 
lineales; por el SUR, con la calle 5 en extensión de 18:10 metros lineales; 

por el OCCIDENTE, con predio de RUTH DORIS DIAZ ZAPATA, en extensión 
de 18:10 metros lineales; por el NORTE, con predio de HECTOR ANTONIO 
DIAZ ZAPATA, en extensión de 11:60 metros lineales, y lindero con una 

parte de lo que le quedó de área restante al vendedor MARCO TULIO DIAZ, 
en extensión de 3:30 metros lineales ###.     
 

 
PROVIDENCIA A NOTIFICAR:  AUTO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA de 

fecha 10 de Noviembre de 2021.  
 
El emplazamiento se entenderá surtido, transcurridos quince (15) días 

después de la notificación de los datos en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas.  Se le advierte a la parte emplazada que si no comparece dentro 

del término señalado, se les designará Curador Ad-Litem, con quien se 
surtirá la notificación.  
 

 
 
 

JORGE ALBERTO TREJOS V.   
                                     Secretario Ad-Hoc 
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